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Con base en el año 2007 
 

INEI MODIFICARÁ AÑO BASE DE LOS INDICADORES DE PRECIOS  
DE LA ECONOMÍA Y DE LAS CUENTAS NACIONALES  

 
El Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática, Mg. Renán Quispe Llanos anunció que a 
partir de enero del 2010, el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana se calculará con la 
nueva estructura de ponderaciones obtenida de la Encuesta Nacional de Presupuesto Familiar 
(ENAPREF) y tendrá como periodo base el año 2007.  
 
Además agregó que, los resultados de la ENAPREF, están permitiendo elaborar “canastas familiares” 
para cada una de las 25 principales ciudades del país con año base 2007, que hará posible calcular 
los Índices de Precios al Consumidor de estas ciudades, con una estructura de ponderaciones 
actualizada. 
 
Concluido el Índice de Precios al Consumidor de todas estas ciudades y en coordinación con el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Central de Reserva, se realizarán reuniones técnicas a 
fin de elaborar un Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional con esta nueva base. 
 
Nueva base del Índice de Precios al Por Mayor 
También señaló que, se actualizará la estructura de ponderaciones de los otros indicadores de precios 
de la economía del país (Índice de Precios al Por Mayor, Maquinaria y Equipo, Materiales de 
Construcción, entre otros) con la información proveniente de las Cuentas Nacionales 2007 y los 
resultados del IV Censo Nacional Económico. 
 
Preciso que  el INEI por primera vez calculará el Índice de Precios al Productor. Este Índice de Precios 
del primer canal de comercialización, permitirá conocer las tendencias de los márgenes de 
comercialización al compararlo con el Índice de Precios al Por Mayor y el Índice de Precios al 
Consumidor. Sin embargo, su uso más importante será mejorar las estimaciones del Índice de Precios 
del Producto Bruto Interno sectorial que se usará en la nueva base del Sistema de Cuentas 
Nacionales. 
 
A fines de 2010 se concluirá las Cuentas Nacionales con base 2007 
Por otro lado, el Jefe del INEI anunció que a fines del año 2010 se habrá concluido la serie histórica 
de las Cuentas Nacionales con el nuevo año base 2007, para lo cual se cuenta con los resultados  de 
los Censos Nacionales de Población y Vivienda, IV Censo Nacional Económico, la Encuesta Nacional 
de Presupuestos Familiares y otros estudios especializados, orientados a conocer los nuevos 
márgenes de comercialización, los gastos de transporte, en especial el referido al transporte urbano, 
entre otros. 
 
Destacó que en el marco de actualización del periodo base de todos los indicadores de coyuntura 
igualmente se actualizará a 2007, la base para la medición del Producto Bruto Interno mensual y 
trimestral, tomando como referencia la estructura obtenida  del IV Censo Nacional Económico que 
tiene información económica del año 2007.  
 
Agradecemos su publicación 
Oficina Técnica de Difusión INEI  
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